
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-416 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

 
1.- Del poder aportado mediante mensaje de datos y memorial poder visible 

en archivo N° 27 y 28, se REQUIERE nuevamente al abogado para que allegue 
poder con la manifestación que trata el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, exigencia 
que ya se había hecho en auto 13 de octubre de 2021 

 
Lo anterior, en la medida que una vez consultado el Registro Nacional de 

Abogados, se pudo verificar que el correo gcubillosg@yahoo.com, no obra 
reportado.  

 
2.- Téngase en cuenta que mediante auto de fecha 7 de julio de 2021 y 13 

de octubre de 2021 (archivo 19 y 24), se designó como curador Ad- litem Pedro 
Pablo Mesa Santos y se le requirió para que procediera a aceptar el cargo, no 
obstante, guardó silencio. 

 
 Dado lo anterior, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como curador (a) 
ad-litem de los herederos indeterminados del causante EDWIN LICONA TRIANA, a 
la (el) Dr. (a)  FREDY RINCÓN PEÑA, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de 
la designación (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando 
las constancias del caso. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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